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VIH
Abarcando en una ojeada de conjun

to el resultado y fruto de ambos cer
támenes, y hecho, con los dos tomos 
á la vista, lo que podríamos llamar su 
balance ó revisión, puede observar 
cualquier curioso lecter de las compo
siciones laureadas gla circunstancia de 
que todos los premios y accésits de 
prosa se adjudicaron á.trabajos de plu
mas mallorquinas.

No así en la parte propiamente poé
tica 6 rimada. Las musas catalanas se 
decidieron á pasar el charco, y surcan
do el brazo de mar que de nuestra ro- 
quita las separa, acudieron al llama
miento y vinieron á contender, en in
cruenta y amigable lid, con las musas 
mallorquinas. No salieron aquellas, por 
cierto, rotas ni maltrechas del palen
que; al contrario, quedó por suyo el 
campo en repetidos lances; ^y varios 
premios de los mayores y más viva
mente codiciados fue on para los poe
tas de Cataluña.

Carner, Bofill, mossén Garriga, Basse- 
goda, compartieron los laureles del 
triunfo con Alomar, mossén Aguiló, Ri- 
ber (entonces clérigo, ahora ya igual
mente mossén^ el veterano y nunca ex
hausto Peña, l'ous y Maroto, y nues
tras poetisas, María Antonia Salvá, la 
malograda Emilia Sureda.^de amable y 
simpática memoria, y^Josefa Peña, no
vicia en estas lides.

Como se ve, formaron en el desfile 
vencedor y cosecharon aplausos y víto
res en la solemnidad floral, ingenios lai
cos, de pantalón y chaqueta ó frac, al 
lado de otros envueltos en los hieráti- 
cos pliegues del hábito talar ó en feme
niles faldas. Y lo que hubo de llamar la 
atención, tanto ó más que ese distinto 
aspecto de mera exterioridad ó indu
mentaria, fué la diversa índole ó carác
ter de las poesías que merecieron galar
dón; no diferenciadas tan sólo por sus 
respectivos géneros y asuntos, sino to
davía más por su factura ó forma, por 
la varia manera de ser concebidas y 
versificadas.

Nada más lejos, por ejemplo, dé La 
agonía de les flors, lozana muestra de 
modernismo poético, flamante figurín y 
modelo de poesía á la dernilrey que el 
Cant parafrástich de ^údithy Despu
lles ó La lluna no es mortav composi
ciones pensadas y versificadas á la usan 
za tradicional, cortadas por el patrón 
que estuvo en moda y predicamento 
anos atrás, en las primeras décadas flo- 
ralistas. Nada tan diverso como el efec
to que habían de producir en nuestro 
público, las estrofas y los sonetos de 
Fruint de la^n atura ó de las Ir tutes 
saDorosesy alardes parnasianos inspira
dos en modelos que hasta ahora no han 
logrado todavía acá en nuestro ambien
te poético verdadera aclimatación ni 
tomado carta de naturaleza, y las des
cripciones de puro sabor y Colorido in
dígenas, mallorquínas hasta la médula, 
de Estiu, Del play Jochs de ninsy 
Primaveral, ó ¡Serra, s-^rra, serrador! 
moldeadas dentro la bien sonante y fa
miliar cadencia de la cuarteta ó el ro
mance octosilábicos, que despiertan en 
el oído y traen á la imaginación el eco 
de las canciones y gloses populares de 
nuestra payesía.

Fuerza es reconocer, ó sospechar al 
menos, que gran parte de nuestro pú
blico no estaría acaso plenamente acor
de con el docto y maduro fallo de los 
jurados, si motu proprio y guiándose 
por juicios é impresiones personales¿hu- 
biera tenido que discernir y aquilatar la 
valía poética y los recónditos primores 
de Bis Projetes, de Reverten, Sunami- 
tis en gran parte, ó de las Eucarísti- 
ques-, y en cambio, había de sentirse de 
lleno en su elemento y como en su ca
sa, al oir recitar las humorísticas estro
fas y los vulgares estribillos de Un quís 
mor, como producto auténtico y fidelí
simo retazo de poesía ciutadana.

Esto, que no prejuzga ni decide en 
definitiva el mérito ó valor absoluto de 
una composición, influye sin embargo 
grandemente en su efecto inmediato; y 
así quedaría explicado, si no justificado 
del todo, que la lectura de ciertas poe
sías y su impresión primera fuese de 
cierta vaguedad, ó que sonara á hueco; 
mientras que la de otras repercutiese 
Con viva y espontánea vibración, como

de cosa familiar, conocida, simpática, 
evocada de dentro, y que sin esfuerzo 
alguno y sin necesidad de previa ini
ciación, todo el mundo la comprende, y 
á todos con plena diafanidad se exhibe 
y se declara.

Pal efecto de primera audición, y 
hasta á veces de subsiguiente y reflexiva 
lectura, no es achaque peculiar de nues
tro pequeño mundo literario. En todas 
partes suélese notar; y usando una ex
presión del habla común, podríamos 
decir que doquiera acontece dos cuar
tos de lo mismo.

Bien lo saben por propia convicción 
ó por experiencia nuestros poetas, que 
hay dos maneras de componer, de ha
cer poesía: la de escuela, estilística, más 
ó menos artificiosa y convencional, cu
yas reconditeces y primores no pueden 
apreciar ni aquilatar plenamente sino 
los iniciados, los del gremio ó métier, y 
pasa inadvertida, sin abrir surco y co
mo rumor y zumbido vago, más 6 me
nos sonoro, entre las multitudes;—y la 
otra, la espontánea, la natural, la que 
traduce ó interpreta un estado común 
de espíritu; la que no requiere, por par
te de los oyentes ó lectores, que estén 
en el secreto, que tengan especialmen
te preparados el oído y paladar, para 
sentir y saborear de lleno los conceptos 
é imágenes, las delicadezas y elegancias 
de rima y de dicción, sutilmente engas
tadas en los versos y estrofas.

En el primer caso la rítmica maestría, 
el savoir faire, obtienen preciosidades 
y maravillas de la alquimia poética; flo
rescencias exóticas ó de estufa, raros 
ejemplares de herbario ó vitrina, admi
ración y encanto de los botánicos de 
profesión. En el otro, gentiles y vivaces 
flores silvestres, ostentando colores y 
difundiendo aroma al aire libre, que to
do el mundo aspira y goza; y que así 
resultan bellas y bien olientes para quien 
sabe á lo Linneo nombrarlas y clasifi
carlas en latín, como para la muchedum
bre humana que las conoce y llama 
por su nombre vulgar, sin entender de 
cotiledones ni haber saludado la Botá
nica.

Estas diferencias en la elección de 
asunto y en la forma ó manera de tra
tarlo, aparecen claramente marcadas en 
ese conjunto de poesías de que vamos 
haciendo relación.—Y no son menos de 
notar las diferencias de lenguaje ó voca
bulario que ofrecen y que también ha
bremos de señalar.

Pero hoy no, para evitar prolijidad; 
sino otro día, y concluiremos, que ya 
es hora.

M. OBRADOR.

«£ods J^arruecos
El Libro Blanco de Alemania

Los informes de Berlín dan cuenta de 
que el Libro Blanco referente á Marrue
cos consta de 42 páginas y coatiene 2/ 
documentos diplomáticos.

El primer documento oficial es una 
comunicación del cónsul de Alemania 
en Fez, fecha 24 de Febrero de 1905, 
referente á la cuestión del mandato.

El cónsul confirma que el Sultán de
claró en una conversación que con él 
sostuvo en esta misma fech 1 que per
sistía en tratar de igual manera á las 
cuatro naciones: Alemania é Inglaterra 
por razón de su comercio en Marrue
cos, y Francia y España por su proxi
midad.

Preguntó el Sultán si el ministro de 
Francia podía hacer valer un mandato 
colectivo, contestándole el cónsul que 
Alemania no había dado por su parte 
ningún mandato de este género.

Al saber que Alemania no se había 
asociado á la acción de Francia, el Sul
tán expresó gran contento.

Con fecha 21 de Abril envía el cón
sul una comunicación referente á la im
presión producida por las declaraciones 
hechas en 31 de Marzo en el Senado 
per M. Delcassé, acerca de la cuestión 
marroquí.

Confirma que el Sultán se mostró irri
tado especialmente por la afirmación de 
que el Gobierno marroquí había pedido 
consejos á Francia y que había declara
do, después de haberlos aceptado, que 
tenía la intención de seguirlos.

«En la audiencia que hoy me ha con
cedido—dice además el cónsul de Ale
mania, - el Sultán ha hablado todavía 
de este asunto y ha exclamado: «¡Pero 
esto no son más*que falsedades!»

Entonces le referí que los franceses 
desmentían la 'noticia según la cual M. 
Saint René Taillander había invocado 
el mandato de Europa.

El Sultán observó á esto: «Los fran
ceses, y en particular M. Saint René 
Taillandier, se han expresado en este 
sentido ante mí.» El Sultán añadió: «En 
tonces pregunté de qué naciones se tra
taba, pues sabía que Alemania é P alia 
no habían conferido el mandato en cues 
tión; M. Saint René Taillandier no con

nia respecto de las reformas en Marrue
cos, las cuales, según el tratado de Ma
drid, no pueden llevarse á cabo sino con 
el asentimiento de todas las potencias 
que lo suscribieron.

En el caso que la conferencia fracasa
ra á consecuencia de negarse á tomar 
parte en ella algunos de los Estados fir
mantes, resultaría de ello que la situa
ción establecida por los tratados sería 
mantenida sin modificación alguna, y si 
determinadas potencias aprobaban las 
reformas en Marruecos, la oposición de 
una sola bastaría para impedir que se 
otorgaran derechos especiales de cual
quiera naturaleza incompatibles con los 
derechos de la nación más favorecida 
que pertenecen á las demás potencias.

Dos despachos enviados á París con 
fechas 12 y lóde Junio respectivamen
te, tratan de la misión de Alemania en 
la conferencia.

Sigue un comunicado de M. Rouvier, 
fecha 21 de Junio y una nota de Ale
mania del 24 del mismo mes.

Después de algunos documentos más, 
contiénense en el Libro blanco docu
mentos referentes á la construcción de 
tnuelles en Tánger.

<£0 del día
Dice El ImparciaL
El ministro de la Gobernación ha

blando ayer de este asunto ante los pe
riodistas, dijo lo siguiente, según las re
ferencias del Diario Universal-.

«El proyecto que ha publicado La 
Correspondencia Militar es un dato 
más, un elemento nuevo de juicio en la 
plausible información que ha abierta la 
prensa pobre esta materia. Es claro que 
es un dato importante, avalorado por 
la autoridad que el periódico tiene en 
todos los asuntos, y principalmente en 
éste, pero que de todas maneras ha de 
ser estudiado.

Lo que sí les digo á ustedes—é in
sisto en que se trata de mi opinión per
sonal—es que por ahí no se va en ca
mino de dar solución al asunto.»

Y el estimado colega añadé:
«La importancia de estas palabras 

no escapó á la rerspicacia de los re- 
porters, y quisieron obtener mayores 
conceptos y aclaraciones; pero el mi
nistro, contestando á las nuevas pre
guntas que se le dirigieron, se limitó á 
declarar que una vez que el asunto se 
plantease y resolviese, no se manten
dría oculta la solución por algún tiem
po co no se ha indicado, sino que se 
publicaría inmediatamente, puesto que 
las consecuencias de aquélla—Sea la que 
fuere - habían de surgir en seguida.»

Nuestro querido colega Ejército y 
Armada publica anoche un notable ar
tículo sobre la cuestión jurídico militar 
que, Por la mucha extensión de dicho 
trabajo periodístico, no podemos repro
ducir.

Titúlase el artículo , de referencia 
«Poniendo el dedo en la llaga», y le 
suscribe el prrestigioso escritor militar, 
cuyo seudónimo Impe r á t o r ap trece 
frecuentemente en las columnas de 
aquel estimado colega.

Propone el articulista, como solución 
para resolver la cuestión que en estos 
momentos interesa al país, la suspen
sión inmediata, por real decreto del mi
nisterio de la Guerra, de Ir disposición 
legal de IQOO, que multó el art, 7.0 del 
Código de justicia militar; que se fije 
un plazo perentorio de treinta dias para 
que la comisión nombrada al efecto en 
19 de Junio último, presente el proyec
to de novísimo Código penal pa¡ a el 
Ejército y Armada, con inemsión de 
los delitos de lesa pabia, y que dicho 
Código se inspire en los, preceptos de 
las antiguas ordenanzas, pero atempe
rándolas cuanto sea posible á los pro
gresos de la ciencia y de la cultura 
moderna. Y, por último, pide Ejército 
y A> ni »da, contra lo propuesto por La 
Correspondencia Militar, «Que ninguno 
de los sentenciados por tales delitos, 
pueda ser destinado al batallón disci
plinario de Melilla; pues los penados 
que á él pertenecen cometieron faltas 
relativamente leves, visten el uniforme 
militar, están mandados por jefes y ofi
ciales de infantería, y á su 1 ido no pue
den formar los reos de delito contra ei 
Ejército; porque son indignos de osten
tar el uniforme que simboliza patriotis
mo, honor, dignidad, decencia, valor, 
Vergüenza, en fin, todas las virtudes 
opuestas á los crímenes de esos rene- 
gades y traidores».

En la entrevista que esta mañana 
celebraron los periodistas con ei minis
tro de la Gobernación, se habló de las 
manifestaciones del señor Canalejas 
publicadas hoy en un periódico.

—Ya las conocía—dijo el conde de 
Romanones —porque ayer hablé con el 
señor Canalejas y me comunicó su 
pensamiento sobre la cuestión militar.
—El señor Canalejas—indicó á un pe

riodista—dice que la línea de conducta 
que ante este problema debe seguirse 
es L defensa, la afirmación del poder 
civil.

— En eso estamos todos—replicó el 
ministro de la Gobernación.

La opinión de Canalejas
De una interviú de Asoriiv.

testó, y yo deduje de su silencio con
clusiones que han sido confirmadas por 
los hechos.»

M. de Tattenbach, con fecha 5 de 
Mayo, anuncia que el Sultán hizo la si
guiente declaración: «Las palabras que 
ha pronunciado M. Delcassé en la Cá
mara de diputados después de la visita 
del emperador de Alemania á l’ánger, 
y según las cuales el Gobierno marro
quí aceptó en principio las reformas 
propuestas por Francia, no están más 
ajustadas á la verdad que la afirmación 
de M. Sáint René Taillandier s gún la 
cual hablaba éste en nombre de Euro
pa. Sospeché inmediatamente de la 
exactitud de este último aserto y expe 
rimenté vivo contento viendo que la 
situación se despejaba.

Hasta ahora no he Qhecho la menor 
concesión á los franceses, pero he espe
rado la llegada del ministro de Alema
nia para examinar detenidamenee el es
tado de las cosas.»

Dos días después, M. Tattenbach ex
presó que M. Saint René Taillandier 
había declarado que el someter la pre
puesta de las reformas de Francia á las 
potencias perjudicaría sus intereses.

En un despacho dirigido el día 22 de 
Mayo por M. de Bulow al príncipe Ra- 
dolín se dice que Jas declaraciones de 
M. Rouvier parecen desaprobar la polí
tica de M. Delcassé, encaminada á po
ner á Marruecos en secuestro.

M. de Bulow, en un despacho del día 
12 de vXbril, dirijido á su embajador, 

'dice que es inexacto que el convenio 
franco-inglés haya sido comunicado por 
escrito ó verbalmente, añadiendo que 
M. Delcassé sólo hizo al príncipe Rado- 
lin algunas indicaciones generales sobre 
la situación insostenible de Marruecos 
y Ja necesidad que Francia tenía de ve
lar por la seguridad de la frontera ar
gelina, y que cuando el príncipe Rado- 
lin interrogó el verano último á M. Del
cassé acerca del contenido del convenio 
franco-inglés, M. Delcassé se limitó á 
contestar: Y'a encontrareis todo esto 
en el Libro amarillo.

En otro despacho del primero de 
Mayo dirigido por M. de Bulow al prín
cipe Radolín se dice que un convenio 
tan importante no puede sef juzgado 
por una simple manifestación verbal y 
fragmentaria, sino que era indispensa
ble una comunicación escrita, y que se 
había indicado que Francia estaba dis
puesta á discutir con. los interesados en 
el asunto.

M. Tattenbach, en un informe del 30 
de Mayo expone minuciosamente el pro
grama francés de las reformas, en el 
que se consigna que la organización mi
litar se refiere á los intereses exclusiva
mente franceses y que la creación de 
tropas de policía en las poblaciones de 
la costa haría que el instructor francés 
de tales tropas se convirtieron muy 
pronto en jefe de todo el distrito de que 
cada población era el c ntro, lo cu ti 
constituiría el primer apoyo proporcio
nado á un interventor civil, como suce
dió en Túnez.

Añade á M. Tattenbach que la rea
lización de las demás reformas tendría 
por consecuencia la anexión económica 
de Marruecos á Francia.

A estos documentos sigue una Nota 
rechazando las proposiciones francesas 
é invitando á las potencias á una con
ferencia, la cual es consecuencia del 
juicio sobre la situación por el Sultán y 
de la seguridad que tiene de que están 
detrás de él sus consejeros y sus súbdi
tos unánimemente penetrados de las 
mismas aspiraciones.

Afirma M. Tattenbach la adh s ón 
de Alemania á la conferencia si se ga
rantiza la igualdad de trato económico 
de 1 s potencias y la independencia de 
Marruecos.

El 27 de Mayo comunica M. 'Tatten- 
bach que M. Saint Rene Taillandier hizo 
inauditos esfuerzos para impedir el en
vío de la nota.

En un despacho de M, de Bülbw; del 
día 12 de Abril, dirigido á los embaja
dores, se repiten los principios de la po
lítica alemana respecto de Marruecos y 
se dice que es de desear la reunión de 
la con'erencia para defender los intere
ses particulares de los extranjeros ame
nazados en Marruecos y se añade que 
ezte procedimiento no puede herir nin
guna susceptibilidad y que los intereses 
económicos alemanes son idénticos á los 
de todos los Estados sign <Varios, distin
tos de Francia.

M. de Blilow, en un despacho del I.° 
de Mayo, consigna las aspiraciones con
ciliadoras de Alemania respecto de la 
conferencia, al paso que se ve dibujarse 
en Marruecos una situación amenazado
ra de todos los intereses no franceses, 
por lo que Alemania tiene el deber de 
manifestar que esos intereses tienen su 
fundamento en los tratados y no se pue
de disponer de ellos sin la cooperación 
de Alemania.

Admite M. de Bülow que la idea de 
una solución exclusiva y violenta de la 
cuestión de tales iuteresés es en la ac
tualidad tan ajena al espíritu de M. Del
cassé como al del Gobierno alemán y 
abriga la esperanza de que se podrá po
ner término á la tirantez existente de 
una manera satisfactoria, estando dis
puesto por su parte' á contribuir á ello.

El canciller del imperio alemán, en 
un despacho circular de fecha 5 de Ju
nio, declara enérgicamente favorable á 
la reunión de la Conferencia y se expo
ne el punto de vista jurídico de Alema

—¿Y sobre la cuestión militar?—le 
hemos dicho.—¿Cuál es su opinión en 
concreto?

—La cuestión militar—nos ha con

testado el ilustre político—requiere un 
estudio sereno; yo espero que al reanu
dar las Cortes sus tareas, se ha de abor 
dar este problema en el congreso, Y 
puedo decir á usted, en términos gene
rales, en una breve síntesis, que á mi- 
parecer la línea de conducta que ante 
este problema debe seguirse, es la de
fensa, la afirmación del poder civil. Yo 
no puedo ser sospechoso para el ejérci
to; lo he enaltecido y lo he defendido 
en todas ocasiones; he sido acaso el 
único hombre político que con motivo 
de la guerra colonial, he ido á estudiar 
la guerra sobre el terreno; creo que el 
ejército se está conduciendo en sus pe
ticiones con una exquisita corrección; 
leo la prensa militar y veo que en la 
defensa de lo que ella cree justo no po
ne acritudes ni hostilidades, sino una 
fría serenidad; yo creo, finalmente, que 
es preciso defender al ejército y evitar 
á toda costa e’stados de laxitud, de re
lajación (como éste de los Tribunales 
de Barcelona, que yo de acuerdo con 
el señor Maura reconozco). Pero yo 
s y hombre civil, yo soy demócrata, 
yo soy amante de las libertades públi
cas que paso á paso y con grandes es
fuerzos hemos conquistado durante un 
siglo, y yo afirmo que se debe fomentar 
y eciitar el celo de los Tribunales en la 
persecución de los delitos de que se 
trata; que se debe pedir el extricto, el 
inexorable cumplim ento de las leyes 
vigentes; que es menester poner en 
práctica todos los recursos con que 
contamos actualmente, pero que los 
demócratas, los liberales, no deben pa
sar sin protesta por un acrecent uniento 
de la legislación especial y por una 
merma de lo que constituye la supre- 
macíi del poder civil...

No necesitábamos saber más; una úl
tima pregunta deseábamos hacer á nues
tro insigna visitado; era delicadísima: 
un momento hemos estado dudando si 
formularíamos esta interrogación ó no. 
Al fin, no hemos podido resistir á nues
tro deseo.

—Perdón—hemos dicho—yo desea
ría saber cuál es su pensamiento sobre 
el estado de la situación liberal y sobre 
la actitud de usted ante contingencias 
que pudieron sobrevenir en lo futuro. 
Puede consolidarse el ministerio Moret 
y puede, realizar la ¡abor anunciada; pe
ro, ¿y si fracasara? ¿Quién había de su
ceder al señor Moret?

— Lo que usted me pregunta—nos 
ha contestado el gran orador—com
prenderá usted que es muy delicado pa
ra mí y que yo he de imponerme una 
gran circunspección en mis pa,abras. 
Ante todo, yo deseo que el señor Mo
ret se consolide; mi pensamiento y mi 
ad lesión están con él; yo quiero que 
haga usted resaltar esta actitud mia; 
creo que debemos ayudar sinceramente 
al señor Moret en su obra. Y si el se
ñor Moret—lo que yo no deseo se 
viera en el caso de tener que abandonar 
el poder...

El insigne ex-ministro al llegar aquí, 
ha inclinado ligeramente la cabezi, se 
ha encogido de hombros,como dudando, 
y al fin, ha proseguido:

Si esto ocurre, yo no puedo decir 
á usted (de ocurrir esto pronto, antes 
de que el partido liberal se pudiera con
siderar como fracasado)... yo no puedo 
decir á usted quién podría ocupar el po
der. Hace • tiempo que yo me he im
puesto una absoluta reserva; no quiero 
aparecer preocupado en detalles perso
nales y menudos de la política; yo ten
go—y la opinión lo sabe - mis convic 
ciones profundas, arraigadas; las he ex
puesto con toda claridad en las asam
bleas populares y en el Parlamento. Y 
he de manifestar que estas ideas, estos 
proyectos y estos ideales los creo facti
bles, y que no dudaría ni un momento 
en llevarlos á la realidad desde el (ro- 
bierno, como no he dudado ni un punto 
en expresarlos con lealtad y franqueza 
ante mis conciudapanos.»

Mal educados
Bajo este título, Jenaro /Mas escribe 

en A B C, entre otros, los siguientes pá
rrafos: ..

«Con permiso del ilustre soldado (que 
no ha de leer estas líneas) diré que sus 
paisanos hacen muy b en en imbuir á la 
juventud un alto sentimiento de los de
rechos. Cuando todos y cada uno de los 
ciudadanos de un país defienden viril
mente sus derechos, resulta como con
secuencia necesaria el cumplimiento ge
neral de los deberes; porque el deber 
de unos es el acatamiento al derecho de 
otros. Con esa educación del sentimien
to del derecho se crean naciones fuer
tes, y en ellas el Estado también es 
fuerte; la mejor prueba de hecho la dan 
la nación inglesa y el Estado inglés.

Cuando se cultiva excesivamente el 
sentimiento del deber, nunca faltan vi
vos que sepan aprovecharse de la ten
dencia general á la abnegación y obe
diencia. De ese género de educación 
puede salir en ciertos casos un Estado 
fuerte; pero la nación no lo es; y á po
co que degenere el Estado, periclita la 
nación. Tal es el caso del Japón; un 
gran Estado y una medianísima na
ción.

Hay un término medio lamentable: 
descuidar el sentimiento del deber, y 
tanto ó más el dH derecho. Entonces 
nadie se cuida de cumplir el primero, ni 
se atreve á sostener el segundo; no hay 
Estado fuerte, porque no hay disciplina 
social, base de las demás; no hay na

ción fuerte, porque no hay ciudadanos 
fuertes en número suficiente para im
poner á las minorías la disciplina, á que 
las mayorías tienen derecho.

«¿Pero esto es un tema militar?», pre
guntará algún lector de A B C. Sí que 
lo es, y la prueba es que lo ha tratado 
soldado tan glorioso como lord Roberts. 
Pero yo añado que es diez veces más 
militar que la cuestión bizantina de Có
digos y jurisdicciones de que hoy pen
de la política española, y que proviene, 
en primer término, de lo mal educados 
que estamos para cumplir deberes y 
sostener derechos».

M^IñS GENERALES
La cuestión de las ordenes militares
Bilbao 8. —Desde ayer háblase con in
sistencia ea esta villa deja cuestión per 
sonal que se dice surgida entre el pre
sidente de esta Diputación don Adolfo 
de Urquijo y el maestrante de Zarago
za don Antonio de Orovio, circulando 
sobre esto distintas versiones.

Dada la calidad personal del señor 
Urquijo, hubo animadísimos comenta
rios sobre el origen y desarrollo de 
esta cuestión.

En lo relativo al or gen, se ha pod - 
do saber hoy de un modo cierto que 
obedece á la actitud que se atribuye al 
maestrante de Zaragoza, don Antonio 
de Orovio, que es hermano político 
del conde de Casa Montalvo, caballero 
de Santiago, con motivo del cruza
miento del señor Urquijo de caballero 
de Montesa.

Parece ser que el señor Orovio ha 
movido el asunto, originando la protes
ta recientemente publicada en los pe
riódicos madrileños, suscrita por varios 
caballeros de las Ordenes militares.

Respecto á encuentro personal se 
sabe que ocurrió á las nueve de la no
che del sábado en el Campo Volantín, 
en esta villa. Según se refiere, el señor 
Urquijo pidió ciertas explicaciones al 
señor Orovio, qus éste no dió, y aquél 
agredió al señor Orovio, de palabra y 
de hecho.

El agredido se ha limitado á dar 
cuenta del hecho á los tribunales.

Las simpatías de que goz 1 el señor 
Urquijo ha sido causa de que este su
ceso hay despertado gran interés.

Para corresporíder á la expectación 
del público, El Porvenir Vasco ha pu
blicado esta tarde una completa infor
mación del asunto, con noticias sobre 
la linajuda ascendencia de Urquijo.

De esta edición se ha hecho una 
gran tirada, habiéndose enviado á Ma
drid miles de ejemplares para distri
buirlos entre los suscriptore de La 
Epoca.

Hay en la información detalles cu
riosos que producirán sensación entre 
los caballeros de las Ordenes militares.

Puede decirse que todo Bilbao ha 
desfilado por el chalet del señor Ur
quijo.

La revolución en Rusia
Paris 8.—Dicen de Londres que dos 

refugiados procedentes del distrita 
agrícola del Este de Riga dieron deto- 
1 ¡es interesantes al Standard sobre la 
conducta de los aldeanos.

Cuando partimos,—dicen,—del Nor
deste de Curlandia, estaban todavía en 
completa anarquía.

Varias partidas de aldeanos armados 
intoxicados por bebidas probadas en 
castillos y tiendas de espirituosos, des
truían cuanto hallaban é iban de quinta 
en quinta, de castillo en castillo, ince- 
diando y matando, Recorrieron ei país 
en todas direcciones en bandadas de 
IOO á 5°° hombres, entonando una 
canción guerrera que recordaba vaga
mente la Marsellesa, con la siguiente 
letra:

«Adelante, adelante, á la victoria. 
—Nuestra bandera flota sobre los tro
nos llevando el fuego de la revancha, y 
el cólera del pueblo sembrando gérme
nes del porvenir.—Su color es rojo, 
porque está empapada con sangre del 
pueblo.

Los tiranos vierten hace mucho tiem
po nuestra sangre; lágrimas corren con
tinuamente de los ojos de! pueblo; pero 
llegará el día de la revancha, cuando no
sotros*seamos los jueces, aunque viejos 
miserables hijos de la noche intenten 
reconquistar el prestigio perdido; todo 
lo que es malo será reducido á ruinas; 
todo lo bueno vivirá etertamente; ¡aba
jo tiranos!; ¡abajo opresorei!; nosotros 
fundaremos una nueva existencia y es
tableceremos un orden nuevo».

Ei canto parece tener influencia ex
traordinaria sobre las masas, inspirándo
les bravura desesperada, que nada pue
de resistirlas cuando sufren esta influen
cia, en varios encuentros con tropas re
gulares, estas han sido dispersadas en to 
das direcciones por la impetuosidad del 
ataque de los aldeanos.

Los refugiados creen que los aldeanos 
no serán nunca sometidos, porque siem
pre podrán refugiarse en los bosques y 
espesuras que ellos solos conocen.

Los daños causados son inestimables, 
porque el país entero está en ruinas, á 
excepción de míseras chozas de los al
deanos.

El año próximo el hambre será inevi
table.

Masas de hombres habituados á ver
ter sangre y al s-queo reanudarán, sin 
duda, esta obra nefasta.

M.C.D. 2022
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Vemos que ha sido nombrado Ins

pector provincial de Higiene don José 
López Comas y suplente para los casos 
de enfermedad del propietario, don An
gel Rosselló y Gómez.

La policía puso ayer á disposición 
del señor Juez Municipal competente á 
varios jóvenes, por haber promovido 
escándalo en la plaza de Abastos.

El señor Gobernador civil de la pro
vincia ha publicado una circular seña
lando un plazo de diez días para que los 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia un estado del censo del ganado an
tedicho de sus respectivos términos 
municipales, pues de lo contrario les 
impondrá la multa que la ley le autori
za.

Debiendo procederse á la expropia 
ción de los terrenos que es necesario 
ocupar con las obras para la construc
ción de la carretera de tercer orden de 
Palma á Capdellá por Calviá, se ha se
ñalado un plazo de 20 días para que los 
propietarios interesados puedan pre
sentar ante el Alcalde de las respecti
vas localidades las reclamaciones que 
tengan por conveniente.

Con fecha de ayer ha sido aprobado 
el expediente de la mina Santa Lucia^ 
cita en el término municipal de Selva.

Anteanoche en el vapor de Barcelo
na salió el general de brigada don José 
Hernández,

La Ga eta ha publicado la siguiente 
Real orden circular del ministerio de la 
Guerra, fecha 21 de Dici mbre último:

«Excelentísimo señor: Siendo varios 
los casos en que los jueces de primera 
instancia acuden á las diversas autorida
des militares, recabando de éstas que 
den las órdenes oportunas para que los 
jefes ú oficiales del Ejércita comparez
can ante los Tribunales ordinarios, con 
ocasión de asuntos civiles en que se ha
llen interesados.

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se recuerde el cumplimiento de 
la Real orden acerca del particular, fe
cha 21 de Mayo de 1889 ^D. O. núme
ro 113), en la cual, de conformidad con 
el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, se confirma la "Sana doctrina de que 
las autoridades de Guerra no pueden 
mezclarse en la defensa de las acciones 
ó derechos de carácter civil que asistan 
á los militares; pues á éstos toca cono-' 
cer y ejercitar los recursos que -tsean 
utilizables en pro de sus pretensiones; y 
asimismo se recuerda la acertada prác
tica de que, en los asuntos de carácter 
civil, los militares están sujetos, como 
los demás españoles, á cuanto estatuye 
la ley de Enjuiciamiento civil, sin que 
los jueces ordinarios tengan que acudir 
á las autoridades militares para las cita
ciones que hayan de hacerse á los indi
viduos del Ejército, cuando se trate de 
asuntos civiles, con el fin deque com¿ 
parezcan ante los Tribunales ordina
rios.»

En la villa de Binisalem ocurrió an
teayer la siguiente desgracia:

Estaba sobre un andamio, blanquean
do las paredes de la casa de don Anto
nio Antich. el obrero Bartolomé Marti 
Pons, de 50 años de edad, casado y na
tural de aquella villa, cuando al dar me
dia vuelta para remojar la escobilla, se 
cayó, dando de cabeza sobre el pavi
mento.

Con el ruido que produjo acudieron 
los dueños de la e isa quienes auxiliaron 
al herido resultando inútiles sus esfuer
zos pues al poco rato falleció sin haber 
pronunciado palabra alguna.

Acudió al lugar de la ocurrencia 
el señor Juez municipal, quien empezó 
la instrucción de las oportunas diligen
cias, ordenando el levantamiento del 
cadáver que fué trasladado al Cemen
terio.

El teniente de navio don José Ami
gó y Serarols, juez instructor de la Co
mandancia de Marina de Barcelona, lla
ma á los paisanos Rafael Abraham Se
guí, Damián Tomás Escalas, Sebastián 
Rigo Cervera, Andrés Roig Vicens y 
Rafael Perelló Sastre, para que se pre
senten á la mayor brevedad posible

Ha cesado en la secretaria militar del 
ministerio de Marina el distinguido ca
pitán de navio don Emilio Ediger, quien 
pasa al centro consultivo.

La Gaceta publica una Real orden en 
la que se declara que los ganados que 
procedan del extranjero quedan exen
tos del período de descanso prescrito 
anteriormente.

La guardia municipal detuvo ayer á 
varios muchachos por travesuras come
tidas en la vía pública.

Servicios prestados por la guardia 
civil:

Da cuenta la del puesto de Campos 
de haber denunciado á la autoridad 
competente á varios sujetos por usar 
armas prohibidas.

—La misma participa haber de
tenido á un individuo que estaba re
clamado por el Juez municipal de dicha 
villa.

—Notifica la de Selva haber hallado 
tres pinos cortados en el monte comu
nal de aquella villa, sin que se sepa 
quien es el autor.

Participa la del puesto de Lluch- 
mayor haber detenido á un sujeto que 
estaba reclamado por el señor Pre
sidente de la Au liencia.

—Por la de Alcudia fueron denun - 
cía ios al sen ir Acalde de la misma 
vados sujec ts por apacentar sus gana
dos e 1 prop e i 11 agen 1.

—La de Seiva ha puesto en conoci
miento de la autoridad competente ha

ber detenido á tres individuos presuntos 
autores de la corta y sustracción de 26 
pinos del monte comunal de Caimari.

Ayer por la mañana, fué detenido 
por un individuo de la guardia munici
pal un joven por insultos dirigidos á 
una muchacha en la vía pública.

Ayer fueron datos de alta dos de los 
atacados de viruela, uno de ellos veci
no de la calle de la Lonja número 3 y 
otro de la Olivera número 4.

Se registró un nuevo atacado en la 
calle de Bosch número 51-

Se nos dice que á consecuencia de 
averías de consideración sufridas por el 
vapor Otnrah de la compañía de nave
gación «Orient Pacific Lines, esta com
pañía dejará de efectuar el corriente 
año, los viajes de excursión á nuestra 
isla que tenía proyectados para los días 
24 del actual, 3 de Febrero y 7 de Mar
zo próximos.

Leemos en el Diario de Barcelona-.
«La rigidez con que el Banco de Es

paña y sus sucursales proceden en la 
admisión de la moneda, introduce una 
verdadera perturbación en el comercio, 
además de la abrumadora que resulta 
de tantas monedas sevillanas, alicanti
nas y de otras partes, acuñadas fraudu
lentamente, de las que ni los más ex
pertos logran librarse. Nos referimos á 
las monedas que tienen desgaste, ranu
ra ó la llamada hojay que el Banco re
chaza, cuando, á nuestro entender, de ■ 
bería recogerlas por cuenta del Estado 
para retirarlas de la circulación; porque 
si éste aprovecha las ganancias de la 
acuñación, justo es que cargue con las 
pérdidas que resultan del uso.»

En el Consejo de ministros se acor
dó: I.°, que cada uno de los ministros 
prepare los proyectos la ley y las 
reformas administrativas que conven
dría llevar á los archipiélagos balear y 
canario. 2.° Que la gobernación y reor
ganización de ambos se centralicen en 
el Consejo de ministros y sea dirigido 
por su presidente,

El señor barón de Albí ha recido una 
comunicación de la Sociedad Económi
ca Sevillana de Amigos del País, en la 
que se le notifica que dicha Sociedad, 
á propuesta de su directiva, acordó en 
junta general dirigirse por conducto de 
aquélla ó por medio de sus socios que 
tengan representación en Cortes, al go
bierno, pidiendo que se cumplan estric
tamente las leyes vigentes en materia 
de duelo, y si es preciso que se presen
te y apruebe una nueva ley severa, que 
no dé lugar á que por nadie ni por cau
sa alguna puedan eludirse las penas en 
que incurren ios que acuden al desafío.

La policía puso ayer á disposición 
del señor juez á cuatro muchachos, 
convictos y confesos de ser los autores 
de distintas raterías cometidas en esta 
ciydad consistentes en sustracciones de 
panes, palomos, embutidos y otros artí
culos.

En el vapor Balear llegado ayer de 
Barcelona vino la compañía ecuestre de 
Gil Vicente Alegría, que esta pasada 
noche ha debutado en el Teatro de la 
calle del Conquistador.

Acerca de la baja de los cambios en
contramos en un periódico de Barcelo
na las siguientes líneas:

«Los francos se cotizaron ayer á 23 
por loo.

Anteayer y ayer sufrieron una gran 
baja, que llamó la atención del públieo 
bursátil.

Nadie se explica este descenso y to
dos lo justifican según su peculiar mo
do de ver las cosas, inspirado por lo re
gular en la propia conveniencia.

Estas diferentes apreciaciones de un 
mismo hecho, prueban que el problema 
de los cambios es complejo y diñeil.

Además, según los más imparciales, 
en las presentes circunstancias, no es 
posible aceptar sino alguna de las cau
sas á que se atribuye la depreciación 
de los francos, pues desde 1899, en que 
se pagó por los Estados Unidos la in
demnización de Puerto Rico, no ha ha
bido una baja tan grande».

Ayer pasaron al señor Juez de ins
trucción del partido de la Lonja, los 
autos que sigue l.i Diputación Provin
cial, contra el Ayuntamiento de esta 
ciudad, sobre desahucio del edificio de 
Capuchinos para dictar el correspon
diente fallo.

Por el Teniente de Alcalde respecti
vo, ha sido castigado con una multa de 
veinticinco pesetas una vendedora am
bulante de leche que fué sorprendida 
vendiendo su mercancía adulterada.

Por Real orden del Ministerio de la 
Gobernación han sido autorizados los 
Ayuntamientos de Escorca, Estallenchs 
Sansellas, Santa Eugenia, Puígpuñyent, 
Villafranca, Ferrerias, Alayor, Merca- 
dsl, Costig y Algaida, para establecer 
arbitrios extraordinarios y con ellos 
cubrir el déficit de sus presupuestos 
respectivos para el año igod-

Por Real orden inserta en el Boletín 
Oficial del Ministerio de Marina se dis
pone que el teniente de navio don Eran 
cisco Pou Magraner, cese en el cargo 
de Ayudante de esta Comandancia de 
Marina y pase á desempeñar interina
mente la Comandancia de Marina de 
Ibiza, en rellevo del capitán de fragata 
don Joaquín Rovira y Rovira.

En el vapor correo de ayer tarde 
embarcaron para Barcelona la mayor 
parte de alumnos de las academias mi
litares á quienes se prorrogó la licencia 
de Páscuas hasta el dia 13, con motivo 
de la boda de S. A. R. la Infanta María 
Teresa. _____

Entre el pasaje salido anoche para 
Barcelona en el vapor Cataluña figura

ban don Bartolomé Riulord, don ¿ eíix 
Planas, don Joaquín PorreTi, don Ra
món Maroto, don Nicolás Magraner, 
don Manuel Berrado, don Monserrate 
Blanes, don Miguel Jaume, don Manuel 
Alvarez y don José Vidal.

En la confitería La Pahua de Oro de 
don Jacinto Antolí, se ha celebrado el 
sorteo para el regalo de Navidad, ha
biendo sido premiados los siguientes 
números:

Primera suerte, 1467; Segunda suer
te, 379; Tercera suerte, I591 y Cuarta 
suerte, 786. _____

Leemos en la prensa de Barcelona;
«La-opinión dominante entre los es

tudiantes es que la Real orden que dias 
pasados publicó la Gaceta no ha sido 
fielmente interpretada por todos los es
colares.

Algunos creyeron que dicha disposi
ción resolvía el conflicto de las faltas 
colectivas, pero bien estudiado el texto 
de la Real orden se ve que sólo dice 
que á pesar de la penalidad impuesta á 
los estudiantes el curso debe abrirse, 
sin que aquellos queden perdonados, 
sino solamente en libertad de asistir ó 
no á las clases como siempre.

La cuestión de fondo sigue, pues, sin 
resolver y está en pie la petición de los 
escolares de que revoque el acuerdo del 
claustro universitario que perjudica á 
tres de los alumnos, así como otras an
teriores sobre el decreto del señor Do
mínguez Pascual.»
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Sobre sanidad
Ayer el Boletín Oficial publicó una 

circular del señor Gobernador de la 
que tomamos los siguentes párrafos.

Uno de los más graves daños que 
puede causarse á la salud pública, es el 
permitir las llamadas intrusiones profe
sionales, tolerando que los curanderos 
y comadres se abroguen facultades re
servadas á los médicos y comadronas, 
las tiendas, puestos ambulantes y casas 
de agoreros reemplacen á las farmacias, 
y los charlatanes realícen las operacio
nes que corresponden á los cirujanos 
dentistas, sin tener quienes de manera 
ilegítima realizan estas usurpaciones ni- 
la suficiencia que han probado |los que 
han adquirido un titulo oficial y cons
tituyen una profesión, ni las responsabi
lidades que se exigen á los que ejercen 
publicamente estas carreras.

La Instrucción de Sanidad de 12 de 
Enero de 1904, vigente, dispone en 
sus artículos 62 y 67 que se entienden 
por profesiones sanitarias la Medicina 
y Círujia, la Farmacia, la Veterinaria, 
el arte de ios partos, el del practicante 
el del dentista, y en general, las com
plementarias, y que nadie podrá ejercer 
una profesión sanitaria sin título que 
para ello le autorice con arreglo á las 
Leyes del reino.

Rsspectó á la venta de medicamen
tos, la citada Instrucción en sus artícu
los 66 y 69 preceptúa que queda pro
hibida en las farmácias y fuera de ellas 
la venta de todo remedio es^ecijico cu
ya composición y dosificación de sus 
elementos principales no se mencione 
en los anuncios ó envases, ó no conste 
en la farmacopea oficial, y que nadie 
podrá tener botiquines, con la sola ex
cepción de los Médicos que vivan á 
más de IO kilómetros de una botica, 
quienes podrán tenerlos, con permiso 
de la Militaprovincial, y para el uso 
exclusivo de sus enfermos y las indica
ciones de urgencia. Están, así mismo, 
vigentes las ordenanzas de Farmáciá, 
que proihben de una manera absoluta 
la venta de remedios secretos y de to
da clase de medicamentos á quien no 
sea tarmacéutico y tenga botica abier
ta.

Eítán obligados á poner los casos de 
intrusión en conocimiento de la auto
ridad judicial, en primer término los 
inspectores municipales, y provincial, 
y los subdelegados á cuyo conocimien 
to lleguen las trasgresiones ó abusos, 
con arreglo á la mencionada Instruc
ción y bajo la responsabilidad que la 
misma establece.

También tienen el deber de perse
guir y denunciar las intrusiones por 
tratarse de la comisión de un hecho 
penado por el Código, las zXutoridades 
y Agentes auxiliares de la administra
ción de Justicia, como son los Alcal les 
y sus delegados los tenientes de Al
calde, la Guardia Civil, la Policía Gu
bernativa y la municipal.

Sin perjuicio de hacer estas denun
cias á la autoridad competente, en lo
dos los casos requerirán á los intrusos 
de orden de mi autoridad para que ce
sen en el ejercicio de su ilegal tráfico, y 
si persistieren, me lo comunicarán para 
imponer el correctivo que por desobe
diencia corresponde con arreglo al ar
tículo 22 de la Ley provincial. Confor
me se determina en reiteradas soberanas 
disposiciones y entre otras, en la Rea! 
orden de LO de Octubre de 1894, los 
Gobernadores podrán hacer us ) de es
tas facultades otorgadas por el art. 22 
en relación con el 23 de la Ley provin
cial; corregir á sus delegados y á los 
Alcaldes en la cuantía y forma que pro
ceda por la falta de vigilancia en las in
trusiones mencionadas; y castigar á los 
subdelegados de medicina, farmacia y 
veterinaria desobedientes, por la prime
ra vez con multa de 125 á 250 pesetas 
y por su reincidencia con la separación 
del cargo en la forma prevenida en la 
regla 2/ de la R. O. de 13 de Febrero 
de 1883.

Especial atención ha de merecer la 
vigilancia de las casas de embaucado
res, que trafican con la credulidad hu
mana y la superstición, adivmando el 
porvenir, y dando bebedizos ó pócimas 
para curar ú obtener el logro de deter
minadas pasiones, pués éstas incurren 
además n una grave falta á la moral 
pública, que ueberá serme denunciada y 
que castigaré con severidad.

También exige el ejercicio de las pro
fesiones el decoro debido, y sin perjui
cio de la competencia especial que se 
asigna á los Jurados de facultativos de 
cada profesión, en los artículos 87 á 91 
déla repetida Instrucció 1 de Sanidad, 
para juzgar á sus compañero-, he de ha
cer á los Alcaldes alguna advertencia 
acerca de la profesión de dentista nece
sitada de recobrar el prestigio á que sus 
estudios y esfuerzos científicos la hacen 
acreedora. La práctica de esta profe
sión, aun teniendo título oficial y cum
pliendo con las demás disposiciones le
gales, solo se permitirá en locales ade 
cuados, prohibiéndose en |¡las calles y 
plazas, según estableció la regla 6.a de 
la Real orden de 28 de Mayo de 1876 
y no se consentirá se anuncie con mú
sicas ni otros signos de espectáculo que 
rebajen en el concepto público á los 
profesionales.
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Mercado de Sineu
Trigo de 19'90 á 05*00 pesetas los 

70*34 litros (cuartera.)
Candeal, de 20*00 á 00*00 id.
Cebada del país, de 11*50 á 0*00 id. 
Avena del país, de 9‘5° 0*00 id. 
Garbanzos, de 24*00 á 00'00 id.
Maíz, de 16*00 á 00*00 id.
Habichuelas confits), de 39‘00 á 

00*00 id.
Idem blancas, de 40*00 á 00*00 id.
Fijóles de 38*50 á 00*00 id:
Habas, 20*50 á 00*00 id.
Idem para ganados, 20*00 á 00*00 

idem.
Cerdos cebados, de H‘50 á 12*50 id, 

arroba.
El movimiento de población habido 

en este de Sineu y su sufragáneo Llori- 
te en el finido año de 1905 es como si
gue:

Nacimientos, varones 72 hembras 67. 
—Total 139.

Defunciones; varones solteros 21 ca
sados 6 viudos 10 —Total 37•

Hembras solteras 16 casadas 14 viu
das 12.—Total 42.

Habiendo un aumento de población 
de 60.

Sejhan eafectuado 46^matrimonios«
---------------------- - 4 4 V-W* - ------------------ -

fomento Aet %ut\smo
Sigue la naciente sociedad para el 

Fomento del turismo en Mallorca, tra 
bajando en los preparativos para el 
funcionamiento de dicha sociedad.

Aparte de los trabajos de organiza
ción propios de toda sociedad que em
pieza su desarrollo y que pugna por 
su arraigo, se cumplen otras atenciones 
y entre ellas ya se ha realizado la pri
mera é ineludible de cortesía á las Au
toridades.

Al efecto estos días ha pasado una 
comisión de la Junta directiva del «Fo
mento del Turismo» compuesta de su 
Presidente señor Truyols y los señores 
Valenzuela y Roca, á visitar al señor 
Gobernador civil don Benito del Campo* 
Alcalde de Palma don Bernardo Cal- 
vet, Presidente de la Diputación don 
José Alcover, Capitán General don Ri
cardo Ortega y Obispo de la Diócesis 
don Pedro I. Campins, con objeto de 
participarles la creación de la Sociedad 
y ofrecerles el nombramiento de Patro
nos de la misma, cuya decisión consta 
en un artículo de sus Estatutos.

Dichas aotoridades mostraron su sa
tisfacción de figurar en el Patronato del 
«Fomento del Turismo» á cuya socie
dad ofrecieron su adhesión y apoyo, 
por cuanto se compenetraban de sus fi
nes y del beneficio que está destinada á 
reportar al desarrollo de la provincia.

Esta semana se propone dicha co
misión visitar á los diputados á Cortes 
por Mallorca y Senadores por la pro
vincia que'se hallan entre nosotros con 
objeto de hacerles el mismo ofrecimien
to, pues también están incluidos los re
presentantes de nuestra región en el 
Parlamento, en el Patronato de la jo
ven Sociedad.

■i, —•*««*• — — —

Audiencia
Señalamiento

El Tribunal de la Sala segunda de es
ta Audiencia debe reunirse á las diez y 
media de la mañana de hoy para ver 
en juicio oral y público la causa instrui
da por el Juzgado de la Catedral, con
tra Cristóbal Fcrrer Salva y Antonio 
Sastre Mesquida acusados del delito de 
hurto.

Representará el Ministerio Público el 
Teniente Fiscal don Carlos d; la Quin
tana quien en sus conclusiones provi
sionales dice, que Juana Maria Oiiver 
Salvá vecina del Coll d‘en Rebasa, en
tregó á su amiga Margarita Fcrrer para 
que se los guardara un cajón con 250 
pesetas en plata y varias otras alhajas, 
y teniendo noticia de ello Cristóbal Be- 
rrer Salvá y Antonio Sastre padre y 
esposo respectivamente de la Margarita, 
fueron los dos á la casa del último, lla
mada Son Perrin, y se apoderaron del 
cajón con las 479 pesetas y de las 55 
del otro cajón; dejando abiertos el bal
cón y la puerta principal y revueltas las 
ropas de una cómoda para simular un 
robo hecho por estraños.

Califica el hecho de estafa y pide pa
ra el Cristóbal Ferrer, por ser reinci
dente la pena de un año de presidio co
rreccional y cuatro meses de arresto 
mayor para el Antonio Sastre, pago de 
costas y accesorias por mitad entre am
bos procesados.

Estos estarán defendidos por el abo
gado don Gabriel Vidal y representados 
por el procurador don Bartolomé Fiol.

Igualmente está señalada para hoy á 
las once y media, la vista en juicio oral 
y público, de la causa instruida por el 
Juzgado de la Lonja contra Antonio Es- 
pel acusado del delito de hurto.

Abogad j , ha traslad ido su despacho 
á la calle de Riera, (Asara del Teatro) 
número 36. .. .

DON JOSÉ ARBÚS (PEP 0' ES CAVALLS)
Falleció el lunes día 8 del corriente en «La Soledad»

Su desconsolada esposa, hija, hijo político, hermanas y hermanos 
políticos, primos y demás parientes participan á sus numerosos amigos 
tan irreparable pérdida y lea suplican le tengan presente en sus oraciones 
y so sirvan asistir al turno de misas que se dirán mañana sábado de ocho 
á once de la misma, en la capilla do la Sangro y al funeral que se 
brará el próximo domingo á las nueve y media, en la iglesia de la 
dad, por lo que recibirán especial favor.

No se invita particularmente

cele-
Sole-

DON LORENZO BÁRCELO
Según parece en la mañana del 17 de 

Junio último ene ntrándose el procesa
do con Damián Frau Ferrá junto á la 
casa tienda llamada Can Matas, en el 
camino que conduce desde Palma al Se
car del Real, disputaron sobre cierta 
deuda que el Frau tenía con el Espel, 
éste se apoderó de una red para cazar, 
otra para poner la caza y una bolsa de 
piel cabra de la pertenecía del Frau sin 
la voluntad de ¡ste.

El señor Fiscal pide para el procesa
do la pena de dos meses y un dia de 
arresto mayor, pago de costas y acce
sorias é indemnización de diez pesetas 
al perjudicado por la red que fue ocu
pada é inutilizada por la guardia civil.

Defenderá al procesado el abogado 
don Antonio Planas y le representará 
el procurador don Miguel Oiiver.

Sorteo de jurados
En el sorteo verificado de los indi

viduos que deben formar el Tribunal 
de Jurados durante el cuatrimestre 
actual resultaron elegidos los siguien
tes:

Partido de Ibiza
Cabezas de familia

Don José F'errer Cardona, Ibiza; don 
Ignacio Balanzat Palou, id.; don Barto
lomé Ferrer Torres, id ; don Salvador 
Tur Arabí, id.; don José Ros R ig id.; 
don Tomás Oiiver Riquer, id.; don 
Juan Vich Cardona, id.; don Vicente 
Eerrer Torres, San Miguel; don José 
García Pon, Ibiza; don Vicente Planells 
Boned, id.; don Gabriel Serra Palau, 
id.; don Antonio Mari Guasch, San 
Carlos; don Pedro Mari Torres, San 
Juan; don Vicente Arabí Riusech, Ibiza; 
don Hilano Cirer Vela, id.; don Sebas
tián Riera Juan, id.; don Juan Lavilla 
José, id.; don Bartolomé Torres Pujol, 
id.; don José Mari Mari, San José; don 
José Ribas Mari, id.

Capacidades
Don José Castelló Arbós, Ibiza; don 

Cándido Llombart Sorá, id,; don Vicen
te Viñas Planells, id., don Francisco F e- 
rrer Sorá, id.; donjuán Tur Boned, id.; 
don Jaime Juan Ribas, Santa Enlalia; don 
José Coll Hernández, Ibiza; don Vicente 
Colomar Serra, id.; don Luis Llobet 
García, id.; don Juan M irí Mari, San Vi 
cente; Andrés Tuells Pujol, Ibiza.; don 
Ricardo Gotarredona Hernández, id.; 
don José Ferrer Torres, Santa Eulalia; 
don José Riquer Aquénza, Ibiza; don Cé 
sas Pujet Casuso, id.; don Vicente Se
rra Ribas, San José.

Supernumerarios
Cabezas de familia

Don Tomás Censalis Alegre, Ibiza; 
don José Serra Besa, id.; don Juan Pa- 
lerm Ribas, id ; don Francisco Mari Tur 
id.

Capacidades
Don Antonio Albert Nieto, Ibiza; don 

Ignacio Llobet Tur, id.
-------------- « ► - w» ------ --------------

Demografía sanitaria
Durante el finido mes de Diciembre 

se registraron en esta ciudad 133 na" 
cimientos y 121 defunciones.

Clasificadas estas por la edad, falle
cieron antes de cumplir un año 6 va
rones y 3 hembras; de un año á cuatro, 
4 y 4; de cinco á diez y nueve, 5 y i; 
de veinte á trentinueve, 15 y 1'2; de 
cuarenta á cincuentinueve, II.y 5 Y 
de de más sesenta, 26 y 29.

Según el sexo de los fallecidos 67 
eran varones y 54 hembras.

Las enfermedades causaron: la virue
la, 3 defunciones, el Grippe, I; la tu
berculosis 22; las enfermedades ner
viosas, 25; las del apirato respiratorio. 
35; las intestinales, 8; las del hígado, 2 
la debilidad incongénita, 5; la congénita 
14; y de otras enfermedades, 6.

-------------- ------------------------------

El impuesto 
de consumos

La Comisión encargada de buscar los 
medios de sustituir el impuesto de Con- 
sumnos ha aprobado una circular diri
gida á todas las entidades que deben in
formar en el asunto.

A la circular acompaña el siguiente 
interrogatorio:

I.° ¿Cuáles son los principales in
convenientes del impuesto de Consumos 
en esa región? Hágase una buena rese
ña de ellos, estudiando la influencia de 
las tarifas y sus recargos sobre el pre
cio de los artículos que gravan; su re
percusión sobre los jornales, la vida de 
la familia obrera y de las demás ciases 
sociales; obstáculos que la forma de 
exacción opone al libre tráfico; fraudes 
probables, defectos y coste de la admí- 
ministración, y ¡as consecuencias eco

nómicas, morales y materiales que el 
tributo produce.

2 .e ¿Qué medios y recursos prácti 
eos podrían utilizarse en esa región pa
ra sustituir ventajosamente el impuesto 
de Consumos? Hágase una reseña de las 
principales producciones, estudiando sus 
condiciones especiales, importancia,pre
cios, destino, mercados y medios de 
transporte.

Esta exposición, que es de sumo in
terés, y cuyos datos numéricos deberán 
ajustarse á la realidad, servirá para pro
poner la posible sustitución del tributo 
de Consumos por otros de tipo muy 
moderado, de fácil y cómoda exacción 
y de rendimiento averiguado, recayen
do directamente sobre la riqueza pro
ducida, sobre el movimiento que la au
menta, sobre la industria que la trans
forma, sobre la renta líquida asegurada 
ó sobre otras bases igualmente prácti
cas y de sencilla comprobación que 
permitan fundar una equitativa y pru
dente distribución del impuesto. Se de
tallarán y razonarán con este motivo 
todas cuantas reformas convenga intro
ducir para el mayor desarrollo de las 
riquezas de la 'región, para la mejora 
de sus condiciones económicas, indus
triales y mercantiles y para remover 
los obstáculos que se opongan á su di
fusión por los mercados interiores y ex
tranjeros.

3 .0 ¿Qué medidas deberán adoptar
se para que la substitución del impues
to de Consumos por otros, á ser posible 
directos, equitativos y de reducida gra
vamen, aseguren á los consumidores los 
beneficios de la reforma? Enumerados 
en la respuesta á la pregunta primera 
los inconvenientes del impuesto de Con
sumos, preciso es hacerlos desaparecer 
por la inmediata aplicación de la refor
ma tributaria. Al efecto, se estudiarán 
los medios mas eficac.es para conseguir
lo en los pueblos de la región, aún con 
independencia del impuesto de Consu
mos, sea protegiendo, estimulando ó fo
mentando, donde fuere posible, la crea
ción de Asociaciones y Sociedades coo
perativas, instituciones gremiales y Sin
dicatos de consumidores, sea con el es
tablecimiento de almacenes generales, 
de depósites especiales, albóndigas, bo
degas, mataderos ú otras combinaciones 
económicas de intereses similares que 
garanticen los saludables efectos y los 
positivos beneficios de la transformación 
realizada.

Madrid, 2 de P2nero de 1906.
----------------—«4 ► -----------------------

)(oU$ municipales
El señor Alcalde ha encargado el pa

negírico de San Sebastian,que ha de pro 
nunciarse en la Iglesia Catedral, el dia 
de la festividad del Santo, al orador sa
grado don Mateo Rotger, canónigo.

Ayer á la una de la tarde se reunió 
la Comisión de Alumbrado al objeto de 
preceder á su constitución.

Quedó nombrado Presidente don Bar- 
lomé Barceló.

Acordó encargar á la Guardia muni
cipal que semanalmente dé cuenta de 
las faltas que note en el alumbrado.

Anoche á las siete la comisión regis- 
tó la brigada de Bomberos y el mate
rial de bomberos.

--- -------- --- -----------------------------------

Reclutamiento
para 1906

El señor Presidente de la Comisión 
Mixta de Reclutamiento ha publicado la 
siguiente circular:

«En vista de las numerosas consultas 
recibidas referentes á las operaciones 
de reclutam ento y rempiazo del Ejérci
to que deben verificar los Ayuntamien
tos durante el corriente año 1906, y á 
fin de que exista la necesaria uniformi
dad en el cumplimiento de tan impor
tante servicio, recomiendo á los señores 
Alcaldes tengan presente las reglas si
guientes;

1 .a Que en el corriente año 1906, 
no ha de formarse alistamiento de los 
mozos que cumplan veinte años duran
te el mismo, toda vez que con arreglo á 
lo preceptuado en las leyes de 25 de 
Diciembre de 1899 y 4 de Diciembre de 
1901, dichos mozos deberán ser aliista- 
dos en el año 1907 en que cumplirán 
veite y un años.

2 .a Que como consecuencia de no 
haberse formado alistamiento, no debe
rán tampoco los Ayuntamientos prácti- 
car el sorteo prevenido en el art. 63 de 
la ley de reclutamiento, ni la clasifica
ción y declaración de soldados preve
nida en el art. 91 de la misma.

3 .a Que las operaciones del reem
plazo en el corriente año, han de limi-
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tarse á la revisión de las excenciones y 
excepciones determinadas en los artícu
los 8o, 83 y 87 de la referida ley, en 
los plazos y en la forma que en la mis
ma se determinan.

4 .a Que en cumplimiento de lo pre
ceptuado en la R. O. de 23 de Diciem
bre último, los Médicos municipales al 
efectuar los reconocimientos de mozos 
deben consignar en las certificaciones 
que expidan el perímetro terácico de 
cada uno expresado por contimetros y 
los Ayuntamientos remitirán en su día 
cuando les sea reclamada por esta Co
misión mixta, una relación nominal de 
los mozos declarados soldados útiles sin 
reclamación en la revisión practicada 
en el corriente año, que no tengan el 
deber de presentarse personalmente en 
la¿capital para el juicio de exenciones, 
en la que deberá expresarse la talla y 
perimetro torácico de cada mozo.»

—--------- - >4»' •♦te- ----- ------------ -

Mercado de Inca
Almendrón, de 7ó‘oo á 00*00 pesetas 

los 42*32 Kg. (quintal).
Trigo, de I9‘5O á 00*00 pesetas los 

74*34 litros (cuartera).
Candeal, de 19'50 á oc‘00 id.
Cebada del país, de 11*00 á 00'00 id 
Id. forastera, de 00*00 á 00*00 id. 
Avena del país, de 10*00 á 0*00 id. 
Id. forastera, de 0*00 á 0*00 id.
Habas para cocer, de 22*00 á oo‘oo 

ídem»
Id. ordinarias, de 20*50 á 00*00 id.
Id. para ganados, de 19'75 00*00 id 
Maíz, de I7‘Oo á 17*00 id,
Garbanzos, de 29*00 á 00*00 id.
Frijoles, de 36*00 á 00*00 id.
Habichue as (confits),de 45*00 á 00*00 

ídem.
Id. blancas, de 37'00 á 00*00 id.
Cerdos cebados arroba, de 00*00 á 

00*00 id.
Higos pasos, de 8*00 id, á los 42‘32 

Kg. (quintal).
Azafrán, de 2,50 á 0*00 onza.
-------- <1* ------------—

Del Ejército
Se han concedido 600 pesetas anua

les de gratificación al capitán del Regi
miento de Palma don Miguel Riera Ben 
nazar. ■ .

—Entre la relación de sargentos aspi
rantes al ingreso en el cuerpo auxiliar 
de Oficinas Militares figuran don Pablo 
Llinás García, de la Cemandancia de 
Artillería de Mallorca: don f.orenzo 
Fernaddes Montalvo, del Regimiento 
infantería de Mahón; don brancisco 
Real Roig, del de Palma; don Gabriel 
Riutord Camps; del mismo: don Fede- 
rico.Bérgamo Pangan, del de Inca y don 
Bernardo Hernández Molí del de Ma
hón.

------------- -------------------------------

flotas del CDar
En la mañana de ayer regresaron á 

este puerto los vapores Balear^ Catalu
ña procedentes de Barcelona y de Ibiza, 
respectivamente conduciendo el correo 
pasaje y carga variada.

—Han salido de Barcelona la polacra 
goleta Joven Luisa para Palma y la ba
landra María de los Dolores para Ibiza.

Semáforo oficial de Tarifa. , 
Tarifa, 9 de enero, á las 8.—Tiempo 
reinante en el Estrecho de Gibraltar: 
Viento Oeste fresco, mar rizada y hori
zonte lloviznoso. .

En la Comandancia de Marina de es
ta Provincia se han recibido los pases 
á la situación de Reserva de los inscritos 
de esta brigada Francisco Manrresa 
Manrresa, Miguel Vicens Burguera, 
Bartolomé Julia Psscual; Juan Manrre
sa Rigo, Jaime Vidal Antich, Juan Bur
guera Rigo. Pedro Barceló Escalas, An
drés Roig Vicens, Pedro Juan Bonet, 
Sebastián Barceló Gola, Mateo Mezqui- 
da Ferrer, pertenecientes al suprimido 
trozo de Feianitx los cuales fueran ex
cedentes de cupo, pudiendo pasar por 
dicha dependencia y les serán entrega
dos. ,

—Con destino á Argel Mahón y Bar
celona respectivamente emprendieron 
viaje ayer tarde, los vapores Balear Isla 
de Menorca y Cataluña embarcando el 
correo pasaje y carga.

Se está preparando carga para el tra
satlántico MartinZalus que tiene que 
recabar en este puerto el día 17 de paso 
para las Antillas.

44► ■ ■ —

CULTOS
Para hoy

Jubileo de Cuarenta Horas
Empiezan en el Socorro dedicadas al 

Niño jesús de Praga: Exposición á las 
seis de la mañana; por la noche á las 
seis Rosario, sermón, novena y reserva 
de S. D. M. Los sermones de la noche 
estarán á cargo de los PP. Anselmo Mo
reno, Eloy del Barro y Eusebio Ga
rrido.

Otras funciones
En San Jaime, al anochecer principio 

del novenario de San Sebastián patrón 
de Palma.Seguirá en los días consecuti
vos á igual hora hasta su conclusión, 
que será el día de la festividad del San
to.

En la Merced, á las seis y media, du
rante una misa se comenzará la novena 
de San Sebastián, que se repetirá por 
la noche después del Rosario.

En San Cayetano, durante la misa 
de doce, se principiará la devoción de 
los Trece Viernes de San Francisco de 
Paula con meditación y cánticos, y se 
repetirá rezada al anochecer.

Visita á la Corte de María
En San Jaime, á Nuestra Señora del 

Pilar.

Para mañana
Jubileo de Cuarenta Borae

Continúan en el Socorro, dedicadas 
al Niño Jesús de Praga. Esposición á las 
seis de la mañana; por la tarde á las seis 
Resarío, sermón, novena y reserva de 
S. D. M. .

Visita á la Corte de María
En Santa Magdalena á Nuestra Seño

ra de los Remedios.

Hoy. —Santos Victoriano, Benito abad 
y sania Tactana.

Mañana.—Santos Gumersindo már
tir, Hilario y Leoncio, obispos.

---------  .** 4 e ► -------- ----- -

Socidades (erporacioaes
Vice-OonsuUdo de Inglaterra en 

Palma de Mallorca.
Por el preMnte se invita á todos aque

llos que puedan presentar proposiciones 
para ei suministro de provisiones frescas y 
agua con destino á los buques de la Arma
da de S. M B. en las visitas que hagan á 
Io í puertos de la Isla de Mallorca por doce 
meses desde el priceero de Abril do 1906, 
hasta el 31 de Mari# de 1907

Todo-artícnlo como carne de buey, le 
gumbres, y verduras, pan y agua ha de ser 
ofrecido separada»ente.

Las proposiciones de todos los ertículos 
ofrecidas por cada oasa han de exten erse 
ea un solo documentj para cada propc- 
eeete.

Las proposiciones han de exteude se por 
duplicado y hechas en moneda, peso y me
dida iaglesa.

El modelo del contrato puede verse en 
la oficie» del Vice-Consulado de Inglate
rra en Palmo, Sagrera 15, de 11 á 1 ma
ñana, todos los días laborables.

Telegramas
(De nuestro servicio particular)

Formidable incendio
Madrid 11 á las 11

Telegramas recibidos de 
Mineápolis dan cuenta de un 
horroroso incendio que ha 
destruido por completo el 
West Hotel. Los viajeros ate 
rrorizados, en busca de salva
ción, se atropellaban unos á 
otros dando lugar á escenas 
espantosas y á una confusión 
indescriptible.

Afortunadamente, debido á 
los inauditos esfuerzos de los 
bomberos, lograron salvarse 
la mayoría de dichos viajeros.

Restablecida la calma se 
han encontrado once cadáve
res carbonizados.

Hasta ahora, se cuentan 
veinte desaparecidos.

Accidente atmosférico
Madrid 11 á las 10

Según las observaciones del 
Instituto Central Meteoroló
gico, apareció anoche en la 
bóveda celeste la aurora bo
real. El público que presenció 
este espectáculo atribuía en 
un principio la difusión de tan 
gran resplandor á un colosal 
incendio.

La faja luminosa ofrecía un 
sector de veinte grados de 
ancho y sesenta de altura. *

El fenómeno duró veinte 
minutos, después délos cuales 
desapareció repentinamente.
A favor de la Conferen

cia de Algeciras.
Madrid 11 á las 11

Londres.—La prensa ocu
pándose de la conferencia de 
Algeciras, afirma que el Mi
nistro de Negocios Extranje
ros ha dado instrucciones con - 
cretas y terminantes á los ple
nipotenciarios para coadyu 
var del mejor modo posible al 
éxito de dicha conferencia pro 
curando el acuerdo unánime 
de las potencias en los asun
tos que se han de tratar en la 
misma.
Nombramiento bien re-, 

cibido—Proyecto acep
tado.

Madrid 11 á las UTO
Berlín.—Se dice que Ale 

manía ha visto con mucho 
agrado el nombramiento del 
signos Visconti Venosta co
mo representante de Italia en 
la conferencia de Algeciras.

Dícese que dicho ministro 
de Negocios Extranjeros de 
Italia propondrá un proyecto 
de convenio sobre lo que de-, 
be hacerse en Marruecos,cuyo 
proyecto ha sido dado á cono 
car antes al canciller Bulow y 
al presidente M. Rouvier, ha 
biéndola aceptado ambos.
Las Chafar inas artilla

das.— Versión inexac
ta—Las obras del puer
to de Melilla.

Madrid 11 á las 1116
Melilla — Se ha terminado 

el artillado de las Chafarinas, 
atendida su importancia es
tratégica que exigía obras de 
defensa como las que se han 
llevado á efecto.

Es inexacta la versión cir
culada por la prensa francesa 
referente á que el teniente co
ronel del batallón disciplina
rio haya hecho peticionas al 
pretendiente Rogtii
' El Gobierno ha noticiado 
que no se paralizarán las 
obras que se están efectúan 
do en el puerto de Melilla,
Disturbios en Varsovia

Madrid 11 á las 12
Telegramas recibidos de 

Varsovia afirman que en las 
calles de la misma ha tenido 
lugar un largo y encarnecido 
combate entre las tropas y los 
revolucionarios.

El resultado de la lucha ha 
sido fatal para estos últimos 
puesto que que han tenido 
muchas tajas, al paso que las 
tropas no han experimentado 
ninguna.

La situación general per-

manece en el mismo estado 
de espectación.

Ha fallecido el fallecido el 
general Pazzi.

Consejo de Ministros
Madrid 11 á las 14

En el Consejo de Ministros 
celebrado esta tarde, el Presi
dente señor Moret ha demos
trado preferente atención á la 
próxima conferencia de Alge
ciras. .

En el propio Consejo se ha 
firmado el nombramiento de 
Gobernador de Murcia á fa
vor del señor San Juan, tras
ladando al que ¡lo era de es 
ta provincia al Gobierno ci
vil de la de Cuenca.

El General Luque
Madrid 11 a las 14

El General Luque no ha asis 
tido al Consejo de ministros 
que se ha celebrado esta tar
de. Atribuyen esta ausencia á 
la indisposición que viene su
friendo el expresado General.

Espérase que esta tarde des 
puchará con el Rey.

Los ministros que en el con
sejo de ayer votaron con el 
ministro de la Guerra, son los 
señores Concas, Santamaría 
de Paredes y duque de Alm) 
dóvar y los demás en contra.
Declaraciones de Doma- 

nones.
Madrid 11 á las 14'45

Preguntado el señor Conde 
de Romanones por ios perio
distas acerca de la cuestión 
militar, dijo que sigue en igual 
estado y que el gobierno espe
ra ilevar la solución del asun
to al Parlamento, sin jurisdic
ciones ni leyes especiales, so
lución que puede dejar satis
fecho ai Ejército.

En sus palabras, el Sr. Con
de, ha dejado entrever que en 
el Consejo de ministros que se 
celebrará el sábado próximo 
surgirá la crisis.

Menchela

CONSULTA GINECOLÓGICA
DIRIGIDA 

jor el Dr. D. M. López Comas
De 10 á 12 j de 3 á 4.
Los jueves Me 1 á¿2 gráfis £ ios pobres.

SAN FRANÓISCO, NUM 1

ISLEÑA MARITIMA
Compañía Mallorquína de Vapores
El aoredittdo vapor

LULIO
»aldrá el próximo sábad día 13 do los co
rrientes á medio día duxciameat-i para 

admi deudo pasajeros y carga para diche 
punto.

Para iuf.rmes y despachos Oficinas de la
ISLEÑA MARITIMA

Nota—Todo» los jueves á las 5 de la 
Urde sale vapor do la misma Compañía pa
ra Argel regresando los sábados.

EN PARAJE CÉNTRICO
Be desea comprar uo primor piso ó se- 

guodo. Para infjrates: Plazn dai Memadal, 
núm. 20.
wjn.irji- Miyt.

El médico Don Guillermo Sorra 
espes alista ea enf rmedades de la m triz 

ha cambiado las horas de consulta: por la 
mañana de 10 á 12
Tierra Santa, 16, Plaza Quadrado

Ultimas noticias
Teatros

Lírico
Nuestro público conserva cada año 

un fuerte entusiasmo por el espactaculo 
gimnástico, ecuestre y mimico, consti
tuyendo cada debut de la compañía 
Alegría un verdadero acontecimiento, 
especialmente por el númeroso público 
que acude al Lirico y anoche se repitió 
el debut y también el consabido lleno.

De los catorce números presentados 
anoche, los que llamaron más la aten
ción, siendo con más calor aplaudidos, 
fueron: el profesor M. Ricardo con su 
jauría amaestrada, la gimnásta Vittoria 
Madugali, la fuerza dental de la señora 
Barcena, el trio Farrio, el jougleur á 
caballo M. Roubert, la colección zooló
gica de Carpí y algunos ejercicios de la 
trottfe Joanitos.

Este año, como en las temporadas 
anteriores se presentarán, con pequeños 
intérvalos, nuevos artistas; para hoy se 
anuncia el debut de Los 4 lepicq cuyo 
trabajo es anunciado como de gran 
atracción.

También se anuncia el próximo de
but de los populares clowns Rico y Alex.

Si el entusiasmo del público no decae 
se presenta una buena temporada para 
la empresa, gran aliciente que la animará 
seguramente á traer números de verda
dera y escepcional importancia, pues 
las veces que asi se ha hecho se ha co
sechado expléndido resultado: recuerde 
la ^empresa el éxito de los elefantes 
amaestrados.

--------------  I ► «H»  ---------- —

Ultimas cotizaciones
VALORES PUBLICOS

Madrid 11
4 p§ interior....................7^ 45
Amortizable al 5 Pq  • • • 98 85
Banco de España. . . . 422 00
Tabacos............................... 380 5o
Francos...............................24 35
Libras . ................................... 31 °5

Telegrama?
(De nuestro servicio particular)

Próxima salida del señor 
Prieto del ministerio.

Madrid 11 á las 16’30
En la sesión que celebrará 

el Consejo,el próximo sábado, 
discrepará seguramente el se
ñor García Prieto de lo que 
opinen los demás ministros 
acerca de la cuestión miiitar y 
saldrá del ministerio.

Créese que no habrá otra 
modificación.
Los militares satisfechos

Madrid 11 á las 16*45
Autorizadamente podeufos 

asegurar que serán satisfe
chas las pretenciones del Ejér
Cito, castigándose con rigor 
los delitos contra la Patria.

Esta decisión en nada se re 
laciona con los proyectos con
tra la difamación.
Honores á los Príncipes 

de Baviera.
Madrid 11 á las 1745

Se ha verificado en la igle
sia de las Calatravas, la impo
sición del hábito de la orden 
de Montes a á los príncipes da 
Baviera don Enrique, don Jor
ge y don Conrado.

Han asistido al acto toda la 
Familia Real, inmensa y luci
da concurrencia, S. M. el Rey 
y los Príncipes iban de uni

forme,como también los caba
lleros de las ordenes militares 
y muchos caballeros de dichas 
ordenes.

Un zaguanete con música 
del cuerpo de Alabarderos hi
zo los honores de ordenanza.

Al salir S. M. la Reina, la 
Infanta y el novio, la muche 
dumbre prorrumpió en entu
siastas vivas á los novios.

Después salieron S. M. el 
Rey, el Príncipe don Garlos y 
demás infantes y detrás de es
tos las Infantas doña Isabel, 
doña Paz y doña Eulalia con 
sus hijos menores.
La reforma del articulo 

séptimo.
Madrid 11 á las 18*15

Dicese que la reforma del 
articulo séptimo del Código 
Militar, se hará en el sentido 
que desean los militares.

Se fijará el castigo en que 
incurrirán los separatistas 
por medio de un Real decreto 
el que será llevado después á 
la aprobación de las Cortes.

Si estas derrotasen al Go
bierno el señor Moret pedirá 
la disolución de las mismas.

Créese que además del se
ñor Garcia Prieto dimitirá el 
señor Conde de Romanones.
La ceremonia de los di

chos.—Impresiones.
Madrid 11 á las 23T0

Sa ha celebrado en Palacio 
el acto de tomarse los dichos 
á los novios.

Asistieron al mismo la Fa
milia Real, los señores Moret 
y Luque y los altos palatinos.

A última hora reinan mejo
res impresiones acerca de la 
cuestión mi.itar, confiándose 
en que se llegará á una solu
ción.
Los estudiantes.— Elec

ciones en Francia.
Madrid 11 á las 23‘15

Los estudiantes de la Uni
versidad é Instituto han en
trado hoy á las clases, sin 
que ocurriera el menor desor
den.

París.— Han sido convoca
das las elecciones de Presi
dente de la República para 
el día 17 de los corrientes.

Mencheta

ESPECTÁCULOS
Lírico

Función pura hoy por la Compañía 
Ecuestre de Gil Vicente Alegría.

Cinematógrafo Truyols
Programa escogido y variado secciones 

todos los días á las 5, 5 y tros cuartos y 6 
y media.

CAFE MAMONES
Exito del notable cuadro de canto y bai 

le español, compuesto por las aplaudidas 
artistas trauco-españolas Elvira Calve- 
ras Teresina Vicenta, Concha Oo- 
llado, Hermanas Cortés, y Mada- 
moiselte Clotilde Monroy. Concier
tos todos los días tarde y noche, verifi
cándose al fiaal de cada uno, á las seis y 
á las once y media ana sesión del Ci
nematógrafo Lnmier—Entrada libre.

Nota.—Próximamonto debut de nuevas 
artistas.

SERVICIO TELEGRÁFICO I TELEFÓNICO
(Recibido ea Barcelona hasta la hora

Madrid 10 á las 4 tarde.
(Retirado de la edición de ayer

La cuestión militar
El Libera l dice que el Gobierno lle

va buscadas hasta siete fórmulas para 
resolver la cuestión militar, sin ningún 
resultado.

Ha pecado de original el Sr. Moret, 
resucitando en mal hora el proyecto de 
difamación, que ha producido este re
sultado.

En los últimos días el presidente ha 
• celebrado varias conferencias, pidiendo 

la opinión de todo el mundo; pero le 
falta la fórmula que busca con tanto 
empeño para evitar la crisis que está 
latente.

En resumen: si triunfa el criterio del 
ministro de la Guerra, se marchará 
Garcia Prieto y no solo.

Si triunfa el ministro de Gaacia yjus- 
ticia se marchará el de la Guerra.

Moret tiene estudiadas todas las so
luciones.

Saliendo Luque, le sustituirá otro 
general ó un hombre civil.

Si sale todo el Gobierno, el duque 
de Almodóvar irá de todos modos 
la Conferencia de Algeciras, bien como 
ministro del Gabinete que se forme,

de salida del vapor-correo de Pelma) 
bien como plenipotenciario de Espa^ 
ña.

Conferencia misteriosa
Moret y Romanones han celebrado 

una extensa conferencia en la Presíden- 
ci del Consejo.

Para huir de los periodistas, que es
peraban impacientes que sálieran para 
interrogarles, tomaron sin detenerse 
en la antecámara ni en la escalera un 
coche, y se alejaron á escape de la Pre
sidencia.

Después Romanones vió á los perio
distas en Gobernación, y al ser interro
gado acerca de lo tratado en su con
versación con Moret, dro que habían 
estudiado una vez más la cuestión mi
litar; pero se abstuvo de indicar la re
solución adoptada.

Fuego á bordo
Dicen de Brujas que un steamer ale

mán ha remolcado hasta aquel puerto 
á un vapor inglés que encontró aban
donado en el mar con cargamento de 
petróleo.

A bordo de este buque inglés se ini
ció un incendio, produciéndose grandes 
explosiones.

La alarma que esto produjo en la 
población fué extraordinaria.

Muchas barcas y casetas del puerto

se han incendiado, porque el petróleo 
ardiendo corría por la superficie del 
mar; ofreciendo un espectáculo sinies
tro.

El barco estaba convertido en una in 
mensa hoguera.

Los marineropara salvarse, tuvie
ron que arrojarse al mar,

El servicio de incendios del puerte 
resultó inútil.

La Conferencia de Algeciras
Hoy son esperados en Madrid los de

legados franceses en la conferencia de 
Algeciras, MM. Revoil, plenipotencia
rio; Reynault, adjunto, y Cherisé, se
cretario,

Cuando lleguen á Algeciras se les re
unirán M. Aymard, jefe del gabinete 
particular del gobernador de Argelia; 
comandante Codet, jefe militar de la 
Delegación francesa, y comandante Jes- 
sé, secretario particular de Revoil.

LTn telegrama de París dice que la 
Ga-eta de Francfort juzga que Alema
nia podrá impedir en la Conferencia 
que Francia obtenga un mandato gene
ral; pero quizá seria de mejor resultado 
para la misma que la Conferencia fra
casara; pues en este caso Francia obra
ría, como anteriormente, apoyada por 
Inglaterra, España, Italia y los Estados 
Unidos, y es imposible que Alemania 
vaya ciega al desencadenamiento de una 
guerra universal en favor de Marruecos 
en la que tendría al mundo entero en 
contra de ella, y en la que no obten

dría, en el mejor de los casos, ventaja 
ninguna.

Es de suponer, dado el buen sentido 
del Gobierno alemán, que en este asun
to se contente con sufrir un fracaso di
plomático, sin extremar las cosas, que 
sólo podrían traerle perjuicios sin pro
porcionarle ninguna ventaja.

El ministro de Estado ha dicho que 
reunirá á los directores de los periódi
cos para convenir en qué forma ha de 
darles cuenta de los acuerdos que se 
tomen en la Conferencia de Algeciras.

Un telegrama de Berlín dice que Tat- 
tenbanch ha salido con dirección á Al
geciras, precedido del primer delegado 
Rodovich.

Alemania ha nombrado delegados y 
consejeros adjuntos, aunque se deseo 
nocen todavía sus nombres.

La «Gaceta»
La Gaceta publica hoy una real or

den declarando exento del descanso 
prescripto el ganado que proceda del 
extranjero.

La Unión Agraria
En la última reunión celebrada por 

la Unión Agraria se ha acordado que el 
conde de Torres Cabrera reproduzca en 
el Senado á la primera ocasión la pro
posición que tiene presentada, pidiendo 
la reorganización oficial de aquella en
tidad, en el sentido de que los elemen
tas sociales agrarios tengan interven
ción directa y eficaz en la acción del 
Estado, robusteciendo la Unida Agrá- 

ría Española con propietarios rurales, 
agricultores, ganaderos y obreros del 
campo.

Fallecimiento
Telegrafían de Londres que ha falle

cido á consecuencia de u i ataque de 
parálisis cardiaca, el exministro inglés 
Mr. Ritchier.

La crisis andaluza
En Córdoba ha habido nuevas mani

festaciones de obreros sin trabajo.
El Ayuntamiento ha repartido bonos 

de la Cocina económica.
Algunos particulares han dado tam

bién socorros.
Huelga de mineros

El gobernador de Jaén con fuerzas de 
la guardia civil, al mando de un jefe, ha 
marchado á La Carolina para ver de so
lucionar la huelga de mineros.

Maniobras suspendidas
Desde las doce y media de la tarde 

está aquí diluviando.
A caus i de la lluvia, en Alcalá se han 

suspendido las maniobras militares que 
habían de presenciar el rey y los prín
cipes extranjeros.

El viaje de Villanueva
Dicen de Ceuta que ha llegado á 

aquel puerto el ex-ministro señor Vi
llanueva, recorriendo la población y vi
sitando algunos edificios importantes.

Se dispone á marchar á Tetuán, 
acompañado de distinguidas persona
lidades, permaneciendo en aquella ciu

dad un día y regresando después á 
Ceuta.

Empréstito ruso
Comunican de San Petersburgo que 

el ex-ministro de Hacienda Korozof si
gue las negociaciones p ira contratar el 
empréstito de los 250 millones de fran
cos con los banqueros de París, ofre
ciéndole^ el 5 por IOO de interés y el 2 
por IOO de comisión.

Parece que el empréstito se hará 
cuando mejoren las circunstancias por 
que atraviesa Rusia.

«A B C»
Censura las consideraciones que se 

han guardado á Heliodoro Rojas, el re
lator del Supremo que en la calle de 
Barbieri hirió á un joven que valerosa
mente salió en defensa de su madre.

Dice el colega que lo que en] este 
asunto ha ocurrido es un síntoma de 
degeneración, y que. cuando en las so
ciedades escasean los altos movimien
tos de ánimo, el egoísmo busca apoyo 
en la solidaridad de clase.

'^GRicULfORES"'"
Primaras material para abonos químicas, 

so per fosfatos de todas clases.

NITRATO DE SOSA
No comprar aiu visitar antes la Drogue

ría de SUAU de
. JAIME QUETGLAS R03SELL0
Calle de la Galera, números 18 y 20

M.C.D. 2022
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GRAN LIQTIDACION POR FINAL DE TEMPORADA
'■MW "W AW W Tenidos y novedades de
Sel RIit I O MIGUEL LLAUGERB ^wl JmI Cufies Colón 38 y 40 y Siete Esquinas 2 y 10

Se liquidan todas las existencias de Invierno á precios BARATOS como son Paños, Pañetes. Abrigos, Franelas, Tejidos estampados y satinados, Géneros de punto, Pañuelos de 7 y 10 palmos, 
Abrigos para niñas, Capetes riño y caballero, Mantas paño, Pañuelos y Capas estambre, Tejidos, Nubes, Boas, Paraguas, Alfombras yotros muchos artículos._

Seiuegó. al público visite íá u c s e i&íj Sucursales para 
examinar Rb bordados do todos estilos: EJWCAJES'REAl , 
CE, MATICES, PUNTO VAINICA, ETC., ejacutadoQ «en 
1» máquina

Doméetice Sscbiy;» ceníreí
la miemfc que se en? pies uníversalmonte para 1&b fami
lia a, en las labores de ropa bltycic», prondaüi ds wstlt 
* otras aimüárbs.

MAQUINAS SINGER PARA COSER
'rodos los modelos á Pías 2‘&0 semanales

^empatia <^aMl fisgar
ConaMioníim» e» jSs^aüo

ADOOCK Y C.*

Sucursal en la provincia de las islss Baleares

-ara Uda bdeabia a* qoe j s ía mtai
— Pídase el catálogo ilustrado que se da gratis

PALMA DK MALLOHGA, Jalma II, 4.

_ t _ _ju ____________ _________ — *- ». —-------------- ---------- ,

Se solicitan agenten activos
-S todas las poblaciones de las jileares g

R mldendo 5 pesetas (¿n adiós, libranzas del giro mutua ú 
otro medit se m«B4afá franco d? porte, muéBtrá de ua nutvo 
articule de utilidad á t- d^s las famLiaB

DIRIGIRSE A

New E^gland Cloth Curt»il
Diputscíón 262- Barcelona

i Jtribe le Hipohfilos
X™ ^©aaaeE’a

-S (Farmacéutico Barcelona)
Fórmula recomendad* por eminentes médicos 4 indicada 

cada frasco.
El que suEicribe: Licenciado en Medicina y Cirugía.

en

elCertifica’, qus habiendo tenido ocasión de ensayar 
. Jarabe de HivcfoBÍiios que prepara el Farmacéutico de

Barcelona D. I. Freixas Romera, debo manifestar que es

Cajas de hierro
blindadas á prueba de fuego

I MÍ LA CALVICIE!! f
un magnífico reconstituyente y de resultados notables so
bre todo en los «Anémicos*, «Clorosis» «pérdidas de

Se necesitan Ülíi: S 
agente geaerxl con ceaecimlantos 
prietico?, y muy activo, para la 
venta en comisión de arríenlos de. 
fundición de mucha demanda para 
ferreterías, construcciones civiles y 
mecánicas.

Dirigirse con referencias á Mus- 
trias B3peánici$s consolidadas, Mua- 
tan@r, 8—Baroehua.

<gara alquilar
Espacioso local en la calle de los 

Olmos, propio para taller, industria 
ó sociedad. Informes: «Gas i Anua-
cfaiora», Palacie 8

^7 USANDO EL
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PORQUE

QUIERE

ap títo» «Neurastenia»* en una palabra en todos loa 
sos oue precisa un enérgico reconstituyente.

Felicitándole por los buenos resultados obtenidos 
su preparado queda de V. aff.° y S. S. q. b s. m,

Damián Tous

ca

can

Precios reducidos
F. Martínez

San Aguetín, núm. 22

Palm» 13 Septiembre 1904.

Venta en todes lee fanm*cíaes 2*50 ptae frasco 
grande y PSü id. frasco pequeño

Unico representante en Baleares: el Pedicuro Callista

D. Gabriel Palmer Gelabert

Ruarlo amueblad»
Se desea alquilar uno para una 

O persona que desee vivir cama de fa*
milis. Para infermas: «Gasa Anuo» 
cíedora», Palacio 8

Vapores directos
Línea de la América del Sur

Vapores de A. Folch y 0.a
8a¡ rá o B rc^ o» » ai reder or d-l 17 de Ei>rv par» Montevideo y 

B << í»o » A r va or

DINERO
Sobre alquileres de casas, sueldos 

de pasivos y actives y muebles sin 
retirar á retro ven)a y Sobré toda 
clases de efoctos que responda al 
psgo.

Despu’g, 40—Santa Catalina.

27 AROS DE ÉXITOS CU EXT A EL 

ANUARIO DEL COMERCIO 
DI LA INDUSTRIA, DE LA MAGISTRATURA Y DE LA ADMINTSTBACIÓ6 

DEESPAHA
CD>i, P811T0 IICO, FILIPINAS, ESTADOS HISPANOAMERICANOS I Í01TBIÁL

Ha quedado comprobado por infinidad de eminencias médicas, 
que el Céfiro de Sriente-JCiHo es el único preparado en el mundo 
que hace renacer y crecer el cabello, barba, bigote y cejas; impi
de su caída, evita las canas y cura todas las enfermedades del 
cuero cabelludo, como son: Tifia pelada, eczema piloso, alopecia 
sebórrea (cabeza grasicnta), caspa, humores, etc., etc.

Millones de personas que han usado el Céfiro deOrienie-Xillo 
certifican y justifican sus prodigiosos resultados.

€1 que es calvo ó le cae el cabello es porque quiere, pues 
mediante contrato

¡¡Jfada se paga si no sale el cabello!!
¿Puede darse mayor garantía en el éxito infalible del tan re

nombrado Céfiro de Oriente-=Cillo?
Consulta por el inventor 3. ^fe//oc/oro «Cilio, Rambla de Ca

naletas, núm. 13, l.°— BARCELONA, de 3 á 6, días festivos de 
10 á 1.

También se dan consultas á provincias por escrito, mandando 
un sello para la contestación.

De venta en todas las buenas Perfumerías, Bazares, Droguerías, 
Farmacias y Peluquerías, á 5 pesetas frasco.

W AV8SO IMPORTANTE
25,000 PESETAS se apostarán contra igual cantidad, al 

que pretenda demostrar que existe en el mundo un preparado que 
dé mejores resultados que el

BR SILtNO
admite c«rg» y p” - je o h pa^a dichas puntos

Vapor línea Pinillos
Para Cana-iae, Puerto R co, Mayaguez, Ponce, Santiago de Cub* Cien 

fu-g y H h nr. -a dr» -e este mero »1 13 de Enero próximo el 
v^pc*

PARA '

- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - g@05 —- - - - - - - - - - - - - - - -
TRES VOLUMINOSOS TOMOS 

Ueatrade eon*«pei en eartullna de lee 4» prevlnoleea eldeFerteeek

DATOS EiUdíitico*.—Geográfico». — Histórico*.— X oficial, y I* la* prafeelenee. eemeg-
Descriptivos. —Monumemo». —Vi»* de coipunic*- I c#O
dones, telegráficas, telefónicas, postales.—Prcduc 
dón agrícola, industriái, minera, etc.—Comercian • 
tes.—Industriales.— Principales cotdrlhuyentes.— 
Magistratura.— dminUtracion- s dél Eslavo, pro
vinciales, municipales y eclesiásticas. — Ferüis.— 
Fiesta mayor.—Arancele?, etc^etc.—£n [in, cuan

dos de los

ch

i
c

5 CÉFIRO DE ORIENTE-LILLO

rrT<lirr nf.-rn---*nTW-mi-irr»n>i»i iu iiiiih l  . nwi u.i-i:-—inrr-vn-rj^TW-r—i - ^rn—i—i’i—

SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA
DE MOTORES. GASÓGENOS Y MAQUINARIA GENERAL

(AMTE? JUL US 6. KEVILLE)
CcmpaCia aDÓnima— Capital 2 000 000 de pesetas--Domicilio: Madrid 

Mahóu—Talleres en Mahón—Sucure,^, Barcelona—Central; Madrid, Alca
lá, 33 y 35—Delegación de 
a casa Grossley y Brorhers, 

•]6 Manchester, Mciosos á 
gas,Legítimos motores Grog-

MARTÍN SASNZ
NOT A. La *-*rg * pr vilmente ««mpremetHa r » recibirá en las lan- 
s pr paradas a tf •* ta lo» ‘ias 11 y 11.

má»! Infvrmey dirigirse a los represení*.ntei? de l»

lé dí?

*******^**^*«*^#***#W^*^**
EVITA CANAS, CASPA Y CAIDA DEL PELO

EL TRICOFERO PáDRO
< Es «í róní^ o y regenerador de’ CAbeüo más antiguo y acredita 

ó» Esp^fia- flac cr eer ej pe o saco limpio y । on su co cr n6* 
•o-al. Evita a c^-ída e* pelo y mantiene la e»b^®a ei« estado de 

lud y im ieza.
Farmycia de. G obo P;aza Re 1, Barcelona, y en teda Fur- 

macia, Droguería y Perfumería. *

HiSTOGÜ >0 L .OPIS
-S CUREÍO» RADICAL DE Ll TUBERCULOSIS

Rscomeúá*do por todas las eminencias médicas,
Se vende aa todas ias farmacias.
Unicos imporiadores: Centro Farmnacéutico, Palma de Mallorca,, 

autor, Ferraz números 1 y 3, Madrid. 1

tos datos pueden cer úpie» el comerciante, 
industrial, oficina» del EsUdo, soctedatie* detod.a» 
ciases, á ias p.H souás de carrera, civile*, mUitire*, 
liberales ó eclesiástica*.

ES EL ÚFUOO que contiene detalladamente 1* 
parle O c/aí por estar Keco.-toc.'t/o da 
utlHdád pública por RfL O O.

ES EL ÚUICO que contiene t<*dos loe pue
blos de España por iu»ignUicstiie.< ijae se.ui, 1 
ordenados por provincias, partidos judiciales, ciu 
dadea. villa* ó lugares, incluyendo en cada uno; 
l.t. ma descripciún geográfica, Mslórira y esta-.’ 
dletica, con indicadión de la* cartería», estaciones i 
de ferrocarriles, tiuésirafo*. teléfonos, ferias, e* I 
tábledwlanto* da bañó», círculo», etc.; í*, la parte ?

ES EL ÚNICO que xda por nía tras MeN»*. 
apellido», profeiieae* y calla* lo» habiten!»» de 
MisÁrld, Bsrceloda y Velenela.

ES EL ÚNiPQ que da por aja* do* Órden* * 
apéllidq* y profeiione* lo*, habítente» de Sewi- 
Ha, Lffsbaa y h Habana.

ES EL ÚNiOO qa« <li «na laforma^ÓB eomple- 
tisima de C<ibae Puerto Rio» y Fi
lipina».

ES EL ÚNICO que da una infonnadó» «osaple- 
tísima de todo» lo* Eetadeb Htapane- 
amerlcanoe.

ES EL ÚNICO que «ontiaee Pertoael •*- 
pleto.

ES EL ÚNICO que di nnt Seeeldn ex* 
tranjera, con las mAu  6» la» princlMle» 

•aG*'

1 "■■■ Precios 25 Fias. ...... ... ...
FRANCO DE PORTES

ES EL ÚNICO DE ESPAÑA 
eVE ESTÁ G0MPLM*

ES EL ÚNICO QUE CONVIENE AL ANUNCIANTE 
PORQUE SE LEE EN TODO EL MUNDO 

?«
Se hall» de vente en la Librería editorial de BAIUiY*BAH>I>ma * HW08, Plata de

Santa Ana, nóm. 10, y en h» pnndpale» del mundo.

Para encargos en la librería de Amongual y Muntaner.

«nsi

ley y para gas pobre, peiró- 
¡leo, alcohol, etc. de todas 
' potencias.— Gasógesos eiate 

ma^roBslev/sín^asómetro ri caldera,—Gasógr^os sistema 
CalderaB y¡iLáquir»s do vsper «Devey Paxm^n y Compañía.- Listad Jo
nes completas de alumbrado eléctitcc.Urar spoite de fuerza, tracción 
tiHca.—Bombas centrifugas.—BcmíbaB Blake. , , , _rnT,p

Material de roinas.—Loc?mo?cr&s y ^aíer^ | y el depurativo y reconstituyente ce esas enienneaaacB y en gc-
truedón de remolcadores, barcas de pesca y r0vp^.f® pntl¿:GÍM neral de las humorales é infcccioBas.—Para el uso véase el pr^ 
ración de buques.—Consiínectarea metálicas.—CsJe ía CUCb  y venniac-oa. 7.^ 
—Fundición de piezas hasta de «diez» toneladas.-Fa esnpuísío gratis.
Motores instalados en España suman más de 30.000 caballos ue fuerza. | 
Unícoirepreeentantss Bernerdo Ea€®l®BPa2gna d® Mallorca

ss^^L

||§ Sgenoisa Universal (V 
de

AMUliCiOS
para todos los poriddiee» de * ¿cU-

España, Europa y Amó ricas @
i.* do Espafla — Fundad» en 1678

ESCRÓFULAS, TUBERCULOSIS
con decaimiento de fuerzas é iD.apeter.cia

LA SULFURICA JIMENO
el depurativo y reconstituyente de esas enfermedades y en ge-

pecio.
Venta en todas las FarmaciaB.—En Barcelona: Farmacia de 

Globo, Plaza Real, 1.

X NO MAS PELO BLANCO
X Tintura del Dr. JIMENO X * Depilatorio imperial
X Para teñir el pelo de color castaño oscuro ó negrode^ baño. X D '

■ O Su empleo ©a sencillo, rápido higiénico y eficaz. Quita el pelo ó vello con prontitud y sm peligre para ex cutis.
X VenV en Droguerías y Perfumerías.—Fama cía del Globo w Por su eficacia é inocencia ea el preferido. 50 anoí ae éxito. Venta 15 Plaza Real, l. -Bükelona. S en Droguerías y Perfumerías.—Barcelona, Plaza Real L Fama-
X — - ™ M cía del Globo.

X

IROLDÚS Y COMP *6.'

M;,

I
^^^©ELOMA

Publicidad de toda» clase»
Precios económlo»» £

o

Tipo-Litografía de Amengua! y Muntaner.—PALMA.
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